
 

 

Albán, Cundinamarca dieciocho (18) de marzo de 2021 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la parte actora en escrito 

a folio anterior donde indica que los herederos determinados 

de FLORALBA RODRIGUEZ DE ESPITIA (q.e.p.d), es la misma parte 

demandante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

108 del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020, se 

ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de  

FLORALBA RODRIGUEZ DE ESPITIA y JOSE EDUARDO ESPITIA SIERRA; 

con el fin de notificarle el contenido del auto de fecha dos 

(2) de marzo de 2020; a través del cual se admitió la presente 

demanda. 

Por lo anterior por secretaria, realícese el emplazamiento en 

el registro nacional de personas emplazadas el cual se entenderá 

surtido 15 días después de publicada la información de dicho 

registro. Surtido el emplazamiento como lo ordena el artículo 

108 inciso 6 del Código General del y el Decreto 806 de 2020, 

se designará Curador Ad Litem para la representación de la 

demandada.       

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Acción Reivindicatoria 

Radicado: 2020-006 
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